
REVISTA DE PRIMERA ENSEÑANZA 

Propiedad y órgano del Magisterio de la provincià 

Red&ooión, Administraoión e Imprenta 
Talleres Tipográficos de Arsenio Perrvioa 

••' San Andrés 4 y 6. — 

De los trabajos que se publiquen serán responsa 
bles sus autores. 

No se devuelven los orijí'nales. 

= S E PUBLICA LOS SÁBADOS 

Anuncios a precios convencionales. 

Año X I V Teruel 4 de Septiembre de 1926 N ú r a . 6 9 4 

Ei presente íuímero ha sido revisa
do por la censura. 

No por mera fórmula, ni sobreen
tendidos cumplidos es éste mi primer 
acto desde el cargo que como Presi
dente y Dix-ector de nuestro periódi
co, inmerecidamente concedido por 
mis compañeros, ocupo. 

E l sano compañerismo y los más 
altos ideales societarios, dentro de 
los principios doctrinarios de orden y 
moralidad, guíanme en estas prime
ras iíneas a saludar al Magisterio to
do de la provincia con cuya amistad 
personal de la mayoría me honro. 

Y al saludaros como amigo y cora-
pañeros, he de deciros que en la me
dida de mis fuerzas procuraré llenar 
el vacío que mi compañero D. José 
Rivelles deja, y al efecto, me ofrezco 
a todos, para cuanto mandéis y or
denéis. 

Respetuosamente mi ofrecimiento 
y adhesión a nuestros Superiores, ios 
señores Jefe de Sección e Inspectores 

ê primera enseñanza, a cuyas defe
rencias y atención tanto debe nues
tro órgano en la Prensa. 

Y a la Prensa toda, profesional, 
política y local cambio, el saludo na 
mío, sino el del Magisterio turolense. 

Vuestro compañero 
Pedro Pueyo y Artero, 

Viüastar. 

Seamos consecuentes 
Despertemos maestros. Demos señales de 

vida, pero sabiendo aprovechar las ocasiones 
de darla. Todos queremos hacer alg ) por la 
dignificación de la escuela, el niño y el maestro: 
sabido es. Pues ahora se nos presentí} el caso 
de hacerlo. ¿Cómo? Animando, estimuiando â  
que ha emprendido, días ha, nuestra redención. 
Bien claro nos lo ha manifestado desde estas 
columnas el Sr. Presidente de )a Provincial. 
Todos, sin ninguna excepción, estamos obli
gados a! distinguido escritor y periodista don 
Luis Bello que con tal acierto y con tanto tesón 
y energía sostiene su atrevida campaña en de
fensa de la escuela, el niño y el maestro, publi
cando en e! diario E l Sol, enérgico defensor 
de los Intereses patrios, una serie de artículos 
que tiíu'a «Visita de Escuelas». 

Muchas han sido las Asociaciones que han-
exteriorizado su reconocimiento cursando tele
gramas encomiásticos al escritor y a !a redac
ción del periódico. Otras han instado a! señor 
Bello a recopilar y publicar sus bellos srlículos. 
Pues bien* a nuestro requerimiento el más de
cidido paladín de nuestra causa ha puesto a la 
Venta un libro «Viaja por las escuelas de Espa-
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fía» en el que recoge la primara parte da su ex
celente campaña. 

Se ha tratado de testimoniarle gratitud. Se 
ha intentado homenajearle: mas él no admite 
homenaje alguno. El valor de su noble empresa 
es tan elevado que está por encima de los ho 
menajes que se le pueden tributar. Pero sí po
demos y debemos expresarle hasta veneración, 
si cabe, y muy especialmente solidaridad con 
su empeño, identidad con su ideal. Y eso lo 
conseguiremos sencillamente adquiriendo su i i -
bro y haciendo que sea leído, y hasta adquirido 
por los no maestros también. 

Ha ahí el más honroso homenaje conqus po 
demos y debemos festejarle. 

Consecuencia obliga compañeros. No per
manezcamos pasivos en ocasión en que pode 
mos mostrar enérgica vitalidad con una modes
ta aporíaclón. Que el Sr. Bello vea que por lo 
menos nosotros seguimos paso a paso su noble 
campaña 

Si algün compañero del partido desea adqui
rirlo por mediación mía, puede expresármelo 
por carta o postal, autorizando para que el se 
ñor Habilitado le reste en mi favor 5 pesetas, 
valor del libro, el cual recibirá sin gastos de 
franquo. 

José Boira, 
Segura de Baños, 28 Agosto 1926. 

Liamamiento 
a ios Maestros Nacionales 

AHORA O N U N C A 

Querido compañero: Dígnese adherirse a la 
nueva campaña que no só o es a favor de los 
maestros e n hijos, sino que Va dirigida-a la con 
quista de la mejora de sueldos que requerirá la 
cooperación de todos para que el Gobierno, a 
contar del primero de Enero próximo, consigne 
en los nuevos presupuestos el aumento de haba
res, haciendo Viable !a unificación de escalafo
nes y ia posibüidad de ascensos de mil en mil 
pesetas cada cinco o seis años. Quiera Dios 
que el esfuerzo supremo que ahora nos veremos 
obligados a practicar, sea por una y definitiva 
vez. 

La Asamblea que para Noviembre proyecta
mos realizar en Madnd, será, según presumo, 
cplosa', porque todas las asociaciones de Maes 
tros de España iremos a una y como m solo 
hombre, demostrando la razón y justicia que 
nos asiste. 

Llegarán dignamente nuestros razonamientos 
por medio de la prensa y actos de las asocia
ciones sin distingos, sin distingos de castas ni 
categorías, a mover !a opinión páblica. a qua 
éste fije su atención en la causa pro Maestros 
niños y escuelas. Sólo así obtendremos positi
vos resultados. Sólo así haremos más eficaz y 
segura la demanda de nuestra reivindicación 
económica, sin la cual todo cuanto se haga por 
la cultura popular (hay que eViJenciar'o) será 
negativo o insuficiente. La consideración social 
ha de conseguirla el. Magisterio, tanto por el 
exacto cumplimiento del deber, como por eí 
decoro y la decencia. 

El Gabierno actual es el primero en recono
cerlo, pero nosotros no debemos ser los último» 
en demostrar que lo merecemos, y que, par-j la 
inmensa mayoría de nuestros compañeros, es 
inaplazable el logro de los medios necesarios 
para vivir condecoro, y cumplir, si zozobras, 
nuestra educadora misión en favor de la patria 
española. ¡Viva la cultura y el Gobierno que la 
procura! 

Siempre reproductiva para la.Nación son los 
gastos debidamente empleados en escuelas de
centes y maestros educadores bien retribuidas. 

Es indispensable contagiar de un benéfico 
optimismo a todos los compañ2rosí alentándo
nos mutuamente, con fe y ejemplos vivos. La 
opinión pública demanda ya en estos tiempos 
de reacción y virtudes cívicas, cultura, cultura 
y cultura; educación, educación y educación 
para el honrado pueblo español. 

Ei optimismo dulcifica, anim i , siendo u i V r-
dadero y necesario estímulo para la vida. En 
cambio, el pesimismo desanima y nos hace 
amarga o inquieta la existencia. 

La hora del triunfo se aproxima, Espan i en
tera, con su é'JCCéfeate Gobierno actual, pide ia 
feivindicadón económica propia de un Magis
terio capacitado y patriótico. 

Unión es fuerza y querer es poder. Adelante. 
Suyo affmo. q . I . e. L m., 

Rufino Garpena Montesinos. 
xMasnou (Barcelona), Agosto de 1926. 

No dejéis de leer la humorística Revista infantil 
ííeoa de gracia y amenid id, titulad i 

A T E P / ^ P í A Semanario infantil — 
y ^ & l j t m / * REACCIÓN Y ADM ÎSTRACIÓN 

Sana Pedro, 25. Talófcmo 6289. —Tarrasa 

^-^6mf>~^mn^ 
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DECRETO I M P O R T A N T E 

La provisión de graduadas 
«EXPOSICIÓN 

Señor: La provisión de escuelas vacantes se 
realiza por un automatismo què, si en general 
es aceptable porque evita el favor, es inadecua
do cuando se trata de los grandes grupos esco
lares, cuyo buen resultado depende principal
mente del acierto en la dirección y de la com
petencia y selección d^ sus profesores. 

Parece conteniente armonizar ambos siste 
Hias. y sin cerrar la esperanza a los que encane
cieron en el Magisterio, recompensar a los que 
demuestren mayor mérito. 

Procedimiento que debe extenderse a las es
cuetas graduadas, debidas a la liberaHdad de 
personas o familias que emplean sus bienes en 
el foment) de la cultura patria, pues merecen 
estos generosos donantes que se asegure el 
bu n éxito de su obra con las necesarias garan
tías en la.elección de! personal. 

Pe r tales consideraciones, el ministro que sus
cribe tiene el honor de someter a ía firma de 
Vuestra Majestad el adjunto proyecto de de
creto. 

REAL DECRETO 
Conformándome con el parecer de mi Con

sejo de ministros, y a propuesta del de instruc
ción pública y Bellas Artes, vengo en decretar 
lo siguiente: 

Art. 1.° Las vacantes de escuelas gradua
das de seis o más grados se proveerán por con
curso-oposición entre maestros nacionales que 
reá?;an las condiciones de edad, servicios y cul
tura especiales que determine en cada caso la 
Real orden de su convocatoria, que designará 
además el nó nero, clase y naturaleza de ios 
ejercicios que han de realizar los aspirantes. 

El Tribunal encargado de resolver y jazgar 
esos concursos oposicoines será designado por 
e! ministerio de instrucción pública» y en éi ten
drán representación las Juntas locales de Pri
mera enseñanza o los Ayuntamientos a quienes 
correspondan las escuelas. 

Las vacantes en las secciones o grados de 
esas escuelas se proveerán: una mitad, de modo 
análogo; paro los ejercicios de prácticas en en
señanza se harán bajo la dirección de los jefes 
o directores de esas graduadas, quienes se in
corporarán al Tribunal para la resolución defi
nitiva, y la otra mitad por los procedimientos 

generales para la provisión de destinos señala
dos en el Estatuto vigente y disposiciones com
plementarles, sin otra limilación que la edad de 
los solicitantes, que ha de ser menor de sesenta 
años. 

Art. 2.° El Tribucal propondrá los que con
sidere más aptos, formando una terna para cada 
Vacante. 

Art. 3.° Se aplicarán los dos artícu'os ante
riores a las escuelas graduadas de cualquier 
número de grados donadas al Estado por parti
culares o entidades de toda clase, y si los do
nantes dotasen con rentas fas obras circun-es
colares e instituyesen una Comisión proteciora 
de la escuela, formará parte del Tribunal un re
presentante de dicha Comisión. 

Art. 4.° Ei ministerio de instrucción pública 
y Bellas Artes dictará las disposiciones que juz
gue necesarias para el cumplimiento de los pre
ceptos contenidos en el presente decreto, y 
quedan derogadas cuantas disposiciones se 
opongan a lo establecido en el mismo, y en es
pecial los artículos de) Estatuto general del Ma
gisterio aprobado por Real decreto de 18 de 
Mayo de 1923, que se refieren a la provisión de 
direcciones de graduadas y regencias, en !o que 
se oponga a lo establecido. 

Dado en Palacio a veintitrés de Agosto de 
mil novecientos Veintiséis. 

{Gaceta 28 Agosto). 

Elección de Representante 
No habiéndose celebrado votación en prime

ra convocatoria, para la elección de Vocal Re
presentante de la provincia, en la Nacional, ios 
Consejos Administrativos y de Redacción, de 
LA ASOCIACIÓN, han proyectado editar unas 
Circulares para remitirlas a los suscriptores, a 
fin de que emitan su Voto, por uno de los seño 
res que figurarán en la lerna propuesta o cual
quiera otra que a bien tupieren los señores 
Maestros. 

Sólo a fin de orientar a los electores ha sido 
propuesta la terna siguiente: 

D . Dionisio Ríos, de Santa Eulalia. 
D. José Boira, de Segura de Baños. 
D . Alfredo Lahoz, de Manzanera. 

Las Circulares serán remitidas tan pronto se 
editen, y una Vez llenas y cumplimentadas, los 
señores Consejeros de Partido las remitirán a 
la Dirección de LA ASOCIACIÓN para hacer el 
debido escrutinio. 
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Escitas apropiadas para ducar mil 

I a Comiéncese por darle de pequeño todo 
cuanto pida. 

2.a Ensálcense delante de él sus buenas 
cualidades. 

3 / Decid delante de él que os es muy do
loroso corregirlo. 

4.a Que el padre y la madre procuren no 
estar nunca de acuerdo respecto del niño y en 
su presencia. 

5 a Dejadle creer que su padre es un tirano 
y que no es bueno por que le castiga. 

6. a Que el padre trate a la madre con menos
precio delante del niño. 

7. a No viji'éis los amigos que frecuenta. 
8-a Dejadle decir cu mto se le antoje. 
9. a Sin dadle buenos principios dadle dinero. 
10. Dejadle sin vigilancia en sus horas de 

juego y expansión. 
11. Castigadle por nimiedades y reíd sus 

vicios. 
12. Si sus Maestros salen a! paso de sus 

defectos, poneos de parte del niño contra los 
Maestros. 

(De «Education Muíualista»). 

Al objeto de dar cumplimiento a lo expresado 
en la nota inserta en el nümero 690 de este pe
riódico (renovación de la Junta directiva), se 
convoca a todos los Maestros de ambos sexos 
de este partido a la reunión que, previa autori
zación gubernativa, se celebrará en el domicilio 
social (Muniesa) a las 11 horas del día 12 del 
actual. 

Es de advertir que hasta la f^cha sólo tres 
electores han enviado nota de los elegidos para 
la constitución de la nueva Junta. Ya se dijo 
que todos los Maestros del partido son electores 
y candidatos a la vez, pero también se expuso 
la conveniencia de que los elegidos residiesen 
por las cercanías de ViVel del Río donde estará 
el domicilio social para el bienio entrante. 

Segura de Baños, 28 Agosto 1926. 
E l Presidente, 

José Boira, 

Destinos vacantes que ee publican eo la 
Gaceta de Madrid, en cumplimiento y a 
efectos de la Real orden de 26 Junio de 1925 

Cuenca: Sisante, Ayunt. de ídem, escueta 
auxiliar da pá rvu los , Maestra, censo 3.473. 

Alconchel de la Egtrelia, Ayunt. de idear 
escuela de siiña?., Maesüa; ceoeo 686. 

Moorea! del Liano, Ayunt. de ídem; escue
la mixta, Maestro; censo 162. 

Pero Rubio de Santiago, Ayunt. de idem; 
escuela de nuñoa, Maestro; censo 1.406. 

(Gaceta 1 de Agosto). 

CasteVén: Castellón, grupo del «Maestro 
Casteiió», Aymat. da idem; escuela auxiliaría 
desdoblada, Maestro, ceoso 32.120. 

Casteüóí», Ayuíit . de idem; escuela aux»U&-
ría desdob'adü, Maestro; censo 32.120. 

Cérdoba: Torreeampc, Ayunt de idem; es
cuela de m ñ a s , Maestr»; censo 3.738. 

(Gaceta 2 de A^osí<0. 

Madrid: Va l demanco, Ayunt. deider^; es
cuela mix a. Maestra; censo 333. 

Ambrt-', Ayun t . de idem; escuela uniUriar 
Maestra; Qmi&úSúl. 

Segovía: B-rciííJ, Ayunt. de idem; escueist 
naix^. Maestre; censo 385. 

Corral do Ay i ión , Ayunt, de idem; Escuela 
mix: 

Zarauela del Monte, Ayuat, de id^m; es-
cueia ymía r i a , Maestro, cen-̂ o 930. 

Gue¥aa de Frovanco, Ayunt. de idem; es
cuela 'Ud-taria, Maestra; cenao 765. 

Siguero, Ayunt. do idem; eacuela m x aP 
Maestra, censo 399. 

(Gaceta 3 de Agosto). 

Almeria: Berja, número 1, Ayant. de i ú m i 
escuela unitaria, iMíàestro; censo 5.665. 

Arro jo de Albánehez, AyutU. de idere; es
cuela mixta, Maestra. 

Barcal&na: Birceloas, Ayunt. d ^ i à e m ; ^ : 
cuela imiEaria número 18 para Maestra; ea^-

195.901. 
Caldas da Mootbuy, Ayunt. de idem; üiree- . 

ción de graduada para Maestro, censo 4.308. 
Burgo»: Espinosa do ios Monteros, A y u ^ ' 

rnienío de ídem; eseuol.a de niñas para Ma^a-

(Gaceta 5 de Agosto). 



Albacete: Heliía, Aymit . de idem; escuela 
de niños, Maestro, ceaso 10.971. 

Aicadozo, Ayunt. de ideno; escuela de ai-
fioa Maestro, censo 738. 

Badajoz: Reioa, Ayunt. de idem; escuela 
p i i a - i a , Maestra; censo 878. 

Torremayor, Ayunt. de idem; escuela uni
taria, Maestra; csnso 878. 

Castellón: En Ramona, Ayunt. de Cuevas 
de Vinromá; escuela mixta para Maestro, cea-
so 134. 

Teruel: Burbáguena, Ayunt. de idem; es-
cuei-^ unitaria. Maestro, censo 1.227. 

Cáraarilitfte, Ayunt. de idem; escuela unita
ria, Maestro; censo 717. 

Ei Vülarejo, Ayunt. de Terrieate; escuela 
mixta, Maestra; censo 334. 

Viiiahermosa, Ayunt. de idem; escuela roís 
ta, Maestro, censo 274. 

Toledo: Espinoso doi Rey, Ayunt. de idem; 
esouala unitaria, Müeatra; censo 1.615. 

(Gaceta 11 de Agosto). 

Zaragoza: Embid da Ariza, Ayunt. de i d . 
escuela unitaria, MawaEra, censo 674. 

(Gaceta 12 de Agosto). 

Castellón: Vülanu^va de A'colea, Ayunt. de 
idero; escuela unitaria. Maestra; censo 1.951. 

Usaras, Ayunt. de idem; escuela unitaria, 
Maestro; censo 2.282. 

Valencia: Siraat de Valldigna, Ayunt . de 
ide?r; escuela unitaria, Maestro; censo 1.829. 

fol de Salem, Ayunt. de ídem, escuela 
•UfiHaria, Maestra; censo 616. 

(Gaceta 14 de Agosto). 

Badajoz: Puebla de la Reir.a, Ayunt. de 
ídem; escuela unitaria. Maestro, censo 1.042. 

Burgos: Aranda de Duero, Ayunt. de ideas; 
Sección graduida de n iño^ segando distrito» 
^ilaestrò, censo 5.740. 

Logroño: Gcrranzo, Ayunt. de Poyalef; es
cuela mixta. Maestro, censo 143. 

Málaga: Villanueva del Trabuco, Ayunta-
miente de idem; EacueU para,.Maestra censo 
3.122. 

(Gaceta 17 de Agosto) 

Guadalajara: L^braoeóa, Ayunt. de idem; 
«éscue a mixta, Maestro, censo 212. 

Gd iv i da Sorbe, ayunt. de idem; escuela 
unitaria, Maestre; censo 510. 
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Madrid: Madrid, escuela unitaria nára. 39, 
grupo C. Maestro, censo 727.07JL 

Madrid, Sección grupo A, núm. 6, Maestro; 
censo 727.071. 

Madrid, escuela unitaria, núm. 45, grupo B, 
Maestro,, censo 727.071. 

Navalafuente aynnt. de Madrid; seeaola 
mixta. Maestra, censo 238. 

Guadarrama, Ayuot. de idem; escuela uni-
tana. Maestra; censo 1.002. 

Vaidaracete, Ayunr, idem; escuela uni
taria, Maestra, ceoso 1.250. 

Colmenar deOrejt, Ayunt, de idem; escue
la de párvu 'os , Maestra, censo 6.814. 

Tarrgona: OÍÚSÍUV, Ayunt. de ideen; escue
la unitaria, Maesm; censo 1.608. 

Pratdejo, ayunt. de idern; escuela uci iar ia . 
Maestra; censo 956. 

Lloá, Ayunt. de Mero; escuela unitaria para 
Maestra, censo 419. 

Querol, Ayunt. de idem; escuela mixta pa
ra Maestr»; censo 682. 

Vilaseca, Ayunt. da ídem; escuela unitaria 
para Maestra, censo 3.068. 

Zaragoza: Fuendej i lóa ayuot. de idem; 
escuela de niños, Maestro, censo 1.483. 

(Gaceta 18 Agosto). 

Ztragoza: Sabiñán, Ayunt. de idem; escue
la unitaria, Maestro, censo 1 765. 

iGaceta 21 AgQBto)* 

Alicante: Salina?, Ayunt. de idem; escuela 
unUana, Maestra, censo 1.152. 

Elche, Ayunt. de ide;»; Escuela de p á r v u 
los. Maestra (dirección), 19.236. 

Pedreguer, Ayuot. d« idem, Escuela unita
r ia iWoi 1, Maeatrí-i; 5.086 hibitaatee. 

Noveída, Ay-uüt; de id^m; escuela unitaria 
ïièoa. 1, Maestra, censo 7.687. 

Teruel: Mora de Rabieios, Ayunt . de idem; 
eseWela unitana, Maestra; cesso 2.898. 

Toledo: Los N a v a l r a o r t ó s , Ayunt, de iderB; 
escueiit uui tan^ del primer distrito, Maestro, 
censo 4.631. 

Los NavahnoralfíP, Ayunt, de idem; Escuela 
unitaria &ém* 1, Maestra, censo 4.631. 

Valencia: Zarra, Ayunt. de idem; tseuela 
unitaria, Maestra; Censo 1.035. 

Vizcaya: Lauquimiz, Ayunt. de idem; es
cuela unitaria. Maestro; censo 539. 

(Gaceta 29 Agosto). 
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Jaén: AXc&uáetQ, Ayimt. de ídem, escuela 
imitaria núm. 1, Maestra; censo 7.979. 

Logroño: Entrena, Ayunt. de idem, escuela 
ele J iños. Maestro, censo 943. 

Cuzcurrita de Río Tirón, Ayunt. de idem; 
escuela de niños, Maestro, censo 1.089 

Lugo: Borra, Ayunt . do Orol; escuela uni
taria, Maestra, censo 694. 

L·gonde, Ayunt. de Monterroso, escuela 
in)xta, Maestra, ceeso 775. 

0< rea, Ayunt. de Ríotorto; escuela mixta, 
Maestrr; censo 475. 

Sím Vicente, Ayu^t. de Pastoriza, escuela 
•mixts., Maestro, ceíJEo 309. 

Noseda, Ayunt. do Cervantep; Escuela mix
ta. Maestra, censo 461. 

Campos, Ayunt. deCsnbailedo, escuela mix
ta . Maestra, c-rnso 399. 

S s n í a María de Temes, Ayunt. de Garba 
Jjfdo, Escuela mixta, Maeetro censo 531. 

L'Í que en íumplimiento de la Real orden 
del pasado Ju "o, ee publica on fste periódico 
ofici»!, como rpctificao'ón al anuncio inser

id en Ja de 4 de MÍHZO último. 

Málaga: Málaga, Ayunt. de idem, Diree-
ciòí fçrhdu^da de niñes (Grupo Cervantes)» 
cerno 126.185. 

Santander: ü zayo Ayunt. de PolacioBes, 
esí u^la m j x t ? , M^eeíro, censo 264. 

Uc'íae, Ayunt,de idem, f scuela de niñas pa* 
ra M lestra, censo 1.536. 

F r.teeha, Ayunt. de Emmedio, escuela 
ï f c i x ^ i . Maestro, censo 86. 

F w o del Rio, Ayunt. do idem, escuela 
©vsxta, Maestro, censo 241, 

Obregón, Ayunt. d« Viilaeecusa, escuela 
asixía, Maestra, censo 895. 

Arroyueloa, Ayunt . de V^ldfrredible, es-
eue'a mixta, Maestro, censo 145. 

Reviíl», Ayunt. de Camargo, Sección gra
duad i de niñus, Maestra, censo 1.029. 

San Ramón de la DaDÍlia, Ayunt. de idem; 
escuela de niñop, Maf stro, céreo 2.067. 

LombraflU, Ayu?;t. de Polacioiies; escuela 
mixta, Maeatr»; censo 122. 

Cereceda, Ayunt, de R isioes, escuela mix
ta, Maestro, censo 109, 

En la relación de vacantes de Escuelas na
cionales de esta provincia que se publica en 
I» Gaceta del 18 del actual, aparece equivo
cada Ja Escuela de niñas de Pratdip con el 
Hombre de Pratdejo. Lo que se rectifica con 
I» pí asente1. 

Guiamets, Ayunt. de idem, Escuela unita
ria, Maestro, censo 516. 

Montbrió de la marca, Ayunt. de idem, es
cuela mixta , Maetítro, censo 291. 

(Gaceta de 30 Agosto). 

N O T I C I A S 
K U G V G D l r m e t o r 

El día 30 del pasado Agosto se reunieron 
previa convocatoria inserta en nuestro nümero 
aníet íor los Sres. Boira» Maldonado, Gargallc^ 
Oliver, Rubio, Rivelles, Rios y Pueyo en repre
sentación de los diferentes partidos de la pro
vincia con objeto de nombrar nuevo Director por 
ausencia del Sr. Rivelles y aprobar las cuentas 
que dicho Sr. presentó de su gestión. 

Sin discusión alguna fué elegido como Di
rector de nuestro semanario D. Pedro Pueyo de 
Vülasíar bastante conocido ya de todos los com
pañeros por lo cual nos evitamos el hacer su 
preseníación realzando sus dotes para no herir 
su modestia. 

Acto seguido se dió lectura a las cuentas que 
fueren aprobadas y firmadas por los Sres Repre
sentantes. 

Cesó en Crivilién D. Germán Berge por in
corporación a las filas dei ejército. 

En Cenada de Banaiandüz D. Amadeo Reinés-
En Ródenas D.a Estrella García. 
En Paiomci D.a Isabel Richart. 
En Guadalaviar D. Luis Díaz. 
En O u d é D.a Emerenciana Lanzuela. 
En Noguera D.a Bernardina Perea 

En Mera de Rubieios el propietario D. José 
María Gómez. 

En Caucé , de la de ninas, D.a Bernardina 
Perea. 

Han aido nombrados: 
De la escuela de niñas de Peñas Royas (Mon-

talbán), D ' Aurelia Aragonés. 
De la mixta de Villahermosa D. Juan P. V i 

cente. 
De la de niños de Camarillas D. Roque Be

llido. 
De la de niñas de Ródenas D.* Columba Co

llados. 
De la de niñas de Ababuj D.a Celestina Mar

tín. 



De la de niños de Cañada de Benatandóz don 
Serafín Ferrer. 

De la de niños de Burbáguena D. José Ríos. 
De la de niñas de Ráfales, D a Gerónima 

Valero. 
De la de niñas de Miravete D.a Dolores Es

cuder. 
De la de niñas de Noguera D.a Emerenciana 

Lanzuela. 
De la de niñas de Valdeünares D.a Paulina 

Bespín y 
De la de niños de Montalbán D. Angel Gó 

mez. 

L A ASOCIACION 

A D.a Aurora Ferrer se devuelve expediente 
solicitando interinidades para que acompañe 
copia de título profesional y certificado de naci
miento. 

Al señor Jefe de Zaragoza se remite, por es
ta Sección, expediente, ficha y liquidación de 
haberes de D . Mariano Nuez, que cesó en Más 
de las Matas. 

Al de Cuenca el mismo servicio respecto de 
D. Francisco López que cesó en Montalbán. 

Al de Alicante el mismo servicio respecto de 
O. Cecilio Serrano Diaz. 

Esta Sección solicita de la de Zaragoza cer
tificación de descuentos pasivos para el expe
diente de clasificación de D. Pedro Gonzalvo. 

La Sección oficia a D . Lucas ? . Sanz Maes 
tro de Sección de Montalbán, ordenándole se 
llaga cargo interinamente de la Dirección de 
aquéllas Graduadas. 

En el presente mes y de los haberes corres 
ponjientes al mes de Agosto descontarán los 
Sres. Habilitados el socorro correspondiente al 
€8pos<f de Doña Vicenta Villalba maestra sus
tituida. *s i i f 

En Cuencabuena y victima de rápida enfer
medad falleció Doña Francisca Peiró esposa de 
nuestro querido compañero en aquella localidad 
D . Angel Jordá. 

Reciba nuestro buen amigo ei testimonio sin
cero de nuestro sentimiento. 

(Nota) La finada pertenecía a la Sección de 
Socorros Mutuos y ei descuento correspondiente 
se verificará en el próximo mes. 

C a b r a d a U h r a m l & n i a a 
Ayer 3 hicieron efectivos los señores Habi

litados los libramientos por haberes corres
pondientes al mes de Agosto finado. 

Nada se sabe hasta la fecha de materia! deí 
primer trimestre. 

El Alcalde de Molinos participa a la Inspec* 
ción que se han realizado las obras de reforma 
de los locales escuelas. 

A petición de la Inspección han sido concedi
das a las escuelas graduadas de niñas de Celia 
y Santa Eulalia una máquina de coser, Sioger. 

El Alcalde de la Puebla de Híjar solicita auto
rización para trasladar provisionalmente las es
cuelas, en tanto se verifican las reformas en las 
existentes, para la graduación de las escuelas. 

El Alcalde de Valverde comunica que ha sido 
construido el iocal escuela y solicita autoriza
ción para su aperturar 

El Maestro de Crivilién, D. Germán Berge» 
participa su incorporación al Regimiento de i n 
fantería de Almansa, para Verificar prácticas 
como sub-oficia! de complemento. 

Ei Alcalde de Rubiales comunica que el dfa S 
del actual se desea inaugurar el nuevo local-
escuela, e invita a la Inspección para tal actCK 

A la Maestra de Camarillas, D * Carmen V i 
llegas, se le dan instrucciones para solicitar íi-
cencia por enferma. 

La Dirección general de 1 E n s e ñ a n z a partí-
pa a la Inspección haber sido declarado cesante 
el Maestro sustituto de Bea, Sr. Asensio, desde 
30 de Junio ü-timo. 

Maestra 7.a categoría permutorls con com
pañera pueblo próximo a Logroño o Zaragoza* 

Para informes a la Señora Maestra de Viilef 
(Teruel). 

es un semanario festivo que tiene la gracia por 
arrobas, que se publica los domingos y que cues< 
ta 40 céntimos, aunque vale mucho m á s . 



L A ASOCIACIÓN 

Librería de primera y segunda j 
enseñanza de ¡ 

Mesa-banco bijpersonal de asientos 
giratorios y regilla fija 

SUCESOR DÉ J. ARSENIO SABINO 

este establecimiento encontra
rán de venta los señores Maestros, 
además de todas las obras de texto 
para escuelas, cuantos artículos y j 
menaje les sean necesarios 

SANJUAN, 49 TERUEL, \ 

S A S T R E R I A 
¥mda 8 hijo de Metió Qarzarán 

Gran surtido en géneros del país y ' 
extranjero—Confecciones esmeradas | 

Facilidad en el pago a los señores 
maestros. — - - l · r 

Modelo oficia! de! Museo Pedagógico Necion&t 

A P E L L A N I Z 
(Nombre registrado) 

FÁBRICA DE M O B I L I M ESCOLAR 
Calle d© Castilla, 29. — VITORIA 

Proveedor de los Ministerios de lesirucció» 
públ ica de España y Portugal, Corporaciones 

Academias oficiales, Ccmunidadeí?, etc. 

{feliciten precios indicando entación destino. 

B e m o G r m G l m , 9 . — T e r u e l 

Revista de Primera Enseflanza 

Propiedad del Magisterio de la provincia. 

Talleres Tipográficos d© Arsenio Perruca 

San Andrés 4 y 6 — Teruel. 

para ESCUELAS. 
La MAS BARATA 

m 

R E V I S T A De P R I M E R A E N S E Ñ A N Z A 
( T E R U E L ) 

J r . . . Maestro.,,, de 


